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"POR LA CUAL SE SOLICITA INFORMACION ADICTONAL DENTRO DEL TRAMITE DE
SOLICITUD DE PERMISO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS EN EL PREDIO SAN LUIS 2,
VEREDA LOS HORNITOS, DEL MUNICIPIO DE DISTRACCION - LA GUAJIRA V SC OIóI¡N
oTRAS DISPOS|CTONES"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL D; LA
GUAJIRA, "coRPoGUAJlRA", 6n uso de sus facuttades tegales y en especial de las confendas
por los D-ecretos 3453 de 1983, modificado por ta Ley 99 de 199q 2811 üe 1974, 1541 de 1978,
3930 de 2010, 2ffi7 de 2012 y demás no.mas @ncordantes, y

CONSIDERANDO:
Que mediante escr¡to de fecha 16 d€ Marzo de 2oi5 y radicádo en este corporación bajo el No
246 del día 17 det m¡smo mes y año, el s€ñor Maxióiliano Gutiéffez D6via on su condic¡ón oe
Represeniante L6gal de ta empresa poLlMETALlcos DE coLoMBlA s.A.s. ¡den¡f¡cada con Ntr:
900.723.128-1 ub¡cada a 4+ 200 km, conegimiento Los Horn¡tos margen derecha de la vía que
conduc€ al Conegtmiento de Chorreras en jurisdicción del Municipio ¿á Distracc¡On - La Guajira,
presentó solic¡tud de aprobáción p€rmiso para emis¡ones atmosfér¡cas

Que med¡ante oficio 344.057 det 27 de Marzo de 2019, coRpocuAJtM sot¡c¡ro ¡nformación
ad¡c¡onal con relaoón al permiso para emis¡ones atmosfér¡cas.

Que mediante of¡cio de N' 205 del22 de Abril de 2015 radicado en la Dir€cción Ten¡torial sur se
aportó la información solicitada.

Que mediante Auto do trámite No. 444 del 27 de Abnl de 2Ol5 la D¡rgcc¡ón Tenitorial del Sur,
avoco conoc¡mionto y ordenó ¡nspecc¡ón ocular por parte de personal ¡dóneo de la Torritor¡al Sur
con el f¡n de evaluar la situación y conceptuar al respecto.

Que p€rsonal técn¡co de le Tenitor¡al Sur d€ ests Corporeción realizó visita de inspecctón ocülar €n
la urbanizeción Román Gómez ovalle en el Municipio de Mllanueva - La Guajira, ol día .16 d€
Jun¡o de 2015 procedi€ndo e rendir el lrforme Técn¡co No. 3¿14.s95, en el que se reg¡stra lo
s¡gu¡ente:

El proyec'to de triturac¡ón se encuentn a 4+ 2OO km, Conq¡miento Los Horntos
margen derecha de Ia vía que @nduce al Conegim¡ento de Chorreras en
jur¡sd¡cción del Mun¡c¡pto de Distraccún - La Auajirc.
La ¡nformac¡ón técnha aportada dentro del documento y ev¡denc¡ada en el marco
cle la v¡s¡ta real¡zada, fueron esFclñcas y de fácil entend¡mhr¡to, por to que
satisface los requer¡mientos cleterm¡nados por COR?OG|JAJ\RA.
Los reguisifos de ley no son apostados en su totatidad.
Se estrma que las actividades I desarotlar para la anscución de tos objet¡vos
d¡spuesfos por la añpres POLTMETALTCOS DE COLOMBTA S.A.S. uia vez
cumplides /as acclones de nitigación de impactos. no generarían eÍectos de
cans¡deración que puedan alterar @nsfuterabbmente las @nd¡ciones de la calidad
de a¡re del área de influenc¡a de dicha empresa.
Las emisiores de mater¡al articulado una vez nm¡encen las act¡v¡dades
ptoduct¡ves por pañe de le empresa, no deberlan pasá/ las ltmjtes perm¡s¡btes
esfao/ecrdos en /as normas amb¡enlales respectiyas.

Conclustón:
De acuerdo a lo obseNado en la vigta reat¡zada, donde se verif,co ta tocat¡zac¡ón y
se ¡nspeccionaron srlrbs de ,rfefés en tunción de evaluar la sr,lic¡tud, y luego de la
confrontaqón y el debido anál¡sis de la situación, se determina to s¡guiente:
no se cons¡dera técnica y ambientalmente v¡eble otorgar el permi* d6 Em¡s¡ones
Atmosféricas a la Empresa POLIMETALTCOS DE COLOMBTA S_A.S, hasta fanfo
no demuestre que Ia Emprcsa (COOHORNICAL), proveedora det mateiat pétreo
utilizado para el desanollo de su pro@so de produnión, se encuentra at día tcdios
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/os penn sos amóientales tequetidos para el accionar de sus activ¡dades dentrc de
la regbn.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

Que el eñiculo 79 de la Carta Magna, determina entro otras cosas que es deb€r del Estado
protegor la divers¡dad e integridad d€l ambiente, consefvar las áreas de espec¡al ¡mpodanoa
ecológica y fomentar la educ€ción para el logro de d¡chos finss.

Que así mismo, el artículo 80 de la Carte Polít¡ca detgrmina que:'El Estado planificará el manejo y
aprov€chami€nto de los recurEos naturales, para garantizar su dosanollo sosten¡ble, su
conservac¡ón, restauración o sustitución.

Además, debérá prevenir y controlar los fador€s de doterioro ambiental, ¡mponer las sanc¡ones
legales y exig¡r la reparac¡ón d€ los daños causados".

Que según el Artículo 3'l Numéral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas R€gioneles ejercer la func¡ón de máxima autofidad amb¡sntal en el área de su
lur¡sdicc¡ón de acuerdo con las normas de caráctor ouperior y conforme a los criterios y d¡rectr¡c€s
trazadas por el Minister¡o del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones
ds las Corporac¡ones, la evaluación control y segu¡mi€nto ambi€ntal por los usos del agu€r, suelo,
a¡re y demás rectlrsos naturales renovabl€s, lo cual comprende la exp€dic¡ón de las r€spgctivas
l¡cenc¡as ambi€ntales, permisos, concesion€s, autorizaciones y salvoconduclos así mismo
recaudar conforme a la Ley, las contr¡buoones, tasas, derechos, tar¡fas y multas gen€radas por €l
uso y aprovecham¡ento de los m¡smos, fijando el monto on el tenitorio de su jur¡sdicc¡ón con base
en las tarifas mín¡mas esteblecidas por el M¡niEterio del Medio Ambaonte.

Que en el Departamento de La Guaj¡ra, la Corporación Autónoma Regional de La Guaiira -
CORPOGUNIRA, se constítuye en la máxima autot¡dad ambiental, siendo el ente encargado de
otorgar las eutorizec¡on€s, pérm¡sos y l¡cencia ambiental a los proyectos, obras y/o acliv¡dades a
desárrollarse en el área de su jur¡sdicc¡ón.

Que en conseorenc¡a, cabe recordar a la empresa POLIMETALICOS DE COLOMBIA S.A,S, que
los aclos admini8trativos cuentan con el impulgo por parte de la persona solic¡tante y por lo tanto s€
debe entender qu€ los términos de evaluación, sc sncuentran suEpend¡dos por parte de la
adm¡nistrac¡ón, hasta tanto el solicitante allaguo la ¡nformación complementar¡a requer¡da, do
acuerdo a lo establecido en el artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y d€ lo
Contencioso Administrativo, el cual dispon€:

"Cuando en el curso de una actuac¡ón adm¡n¡*rat¡va la autoñdad adv¡efta eue el
Nt¡c¡onano debe real¡zat una gestión de trámite a su cargo, nwsar¡a para
adoptar una decisión cle fon&, lo requerirá por una sola vez para gue la efectúe
en el término de un (1) mes, /apso durante el cual se suspenderá el término para
decidif .

Que a su vez el mismo artículo señala que:

"Se entenderá que el poticionario ha dosistido de su solrcitud o de la actuácrón
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo qu€ antes d€ vencar el plazo
conc€dido solicit€ prórroga hasta por un término igual".

, En rszón y mérito de lo anter¡ormente expu€sto, el Oirector Tenitor¡al Sur dE CORPOGUAJIRA,

OISPONE:

ART¡CULO PRIMERO: Requerir a la empresa POLIMETALICOS DE COLOMBIA S.A.S,
identificada con NIT: 900.723.128-1 ubicada a 4+ 2OO km, Conegimiento Los Hornitos ,urisdicción
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del Munic¡pio de Distracrión - La Gua¡ira, para que en el térm¡no de un (01) mes contados a part¡r
de la ojecutoria del pr€sente acto adm¡nistrativo, pr€sente a esta Corporaoón la siguiente
información ad¡cional, con el fin de @ntiruer con el trámite d9 solic¡tud de permiso de emisiones
atmosfér¡cas-

Que aporte copia de lo9 p€rmlsos amb¡entaleg requeridos para el accionar dg su
actividad dentro de la región, puesto qu6 es la proveedora d6l material pétreo
ut¡l¡zado para el d€sanollo del proceso de producción de la empresa
POLIMETALICOS DE COLOMBIA S.A.S.
Como consocuenc¡a de la sol¡citud de documentac¡ón adicional qu€ se le han
requer¡do anteriormento, le informamos que es nec€sar¡o aportar el cert¡f,cado de
lib€rtad y tradición d€ vigencia no superior a tres (3) meses contados a part¡r del
recibido dsl presente of¡c¡o.

ARTICULO SEGUNDO: Los térm¡nos previstos para la aprobación del permiso de emis¡ones
atmosféricas objeto de esto acto administrativo, se encu€ntran susp€ndidos, hasta tanto la
6mpresa POLIMETALICOS DE COLOMBIA S.A.S., presente la infurmación requerida mediante et
presente auto.

ART¡CULO TERCERO: Por la Dir€cc¡ón teÍitorial Sur d€ esta Corporación, notificar al
representante legal de la €mpreEa POLIMETALICOS DE COLOMBIA S.AS., o a su apoderado.

ART¡CULO CUARTO: Por la D¡rocc¡ón t€nitorial Sur de esta Corporac¡ón, notif¡car al Procurador
Judic¡al, Ambiental y Agrario - S€ccional Guajira.

ARTICULO QUINTO: Conúa lo establ€c¡do en el pr€s€nte aclo admin¡strativo procede el recurso
de repos¡ción, ante CORPOGUAJIRA, instaurado por el interesado ó su apoderado deb¡damente
constrtuido, dentro de los diez (10) días siguientes a su noüficación personal o a la dosftación del
Aviso, si a ello hub¡ere lugar y con pl€na obsgrvanc¡a d€ los r€quis¡tos señalados €n los artíq.¡los
74,76y 77 del Código de Procodlmi€nto Adm¡n¡strat¡vo y d€ lo Contenc¡oso Adm¡n¡stfat¡vo.

ARTICULO SEXTO: El presente Auto rigo a partir de la fecha de su ejecutor¡a.

NOTIFíQUESE, PUBL¡QUESE Y CtiI¡IPI.¡SE

Dado en Fonseca, D€partsmento do La Gua¡ira, a lo8

ADRIAN
Teritor¡al Sur

Ptoyadó. Pasanta Adriana Dlaz {-- - ¿- V <*
Rev¡só: Sandn Acosta - Prct"s¡onal EsDecid¡zado DTS
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